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14 de enero de 2026 
DFPP-0068-2026 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

ASUNTO: Resultado de la revisión de 
certificación de inactividad económica con 
corte al 30 de junio de 2025 (art. 135 del C.E. 
ejercicio anual 2024-2025) del partido 
Alianza por Sarchí. 

Estimado señor: 

El pasado 3 de diciembre de 2025, el partido Alianza por Sarchí (APS) sometió a 
revisión de este Departamento una certificación de inactividad económica 
correspondiente al período anual con corte al 30 de junio 2025, con el propósito de que 
este órgano técnico realizara el ejercicio de revisión previa y lo publicara –
posteriormente– en el sitio web institucional, conforme se exige en el tercer párrafo del 
artículo 135 del Código Electoral (CE) vigente. 

Ahora bien, corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el 
examen general de los elementos informativos incluidos en la referida certificación y 
corroborar que éstos se ajustan a las disposiciones técnicas y normativas que rigen sobre 
este particular, ampliadas –para este caso en concreto– con el criterio vertido por el 
Tribunal Supremo de Elecciones en el artículo octavo del acta 115-2009 del 12 de 
noviembre de 20091. 

Así pues, a partir de la evaluación del referido elemento informativo, me permito 
indicar que la constancia evaluada contiene los elementos que, de conformidad con la 
normativa electoral y técnica vigente, corresponde incorporar. Lo anterior, sin demérito 
de las observaciones técnicas que este Departamento realice a la agrupación en caso de 

 

1 En el artículo octavo del Acta n.º 115-2009 del 12 de noviembre de 2009, la Magistratura Electoral 

interpretó que si un partido político carece de movimientos contables que deban reflejarse en los estados 
financieros así lo hará constar un Contador Público Autorizado, constancia que deberá publicarse conforme 
a lo establecido en el numeral 135 del Código Electoral vigente. 
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que lo estime pertinente, si como resultado de la aplicación de otros procedimientos o 
rutinas de fiscalización se encuentra mérito para ello. 

Así las cosas, este Departamento procederá a gestionar lo pertinente para colocar 
la información objeto de análisis en el sitio web institucional, a efectos de otorgar efectivo 
cumplimiento de la disposición prevista en el tercer párrafo del referido numeral 135 del 
Código Electoral vigente. 

Asimismo, se hace ver que este criterio se pone en conocimiento de la Magistratura 
Electoral, en virtud de que la exigencia señalada constituye un elemento que tal Órgano 
constataría para efectos del giro de los recursos que –a futuro– pudiera corresponderle a 
esa agrupación política por concepto de contribución estatal −si cumpliese los requisitos 
para optar por su reintegro− lo cual habría sido verificado para todos los ejercicios 
anuales respecto de los cuales se encontraba obligada. 

Notifíquese a la dirección electrónica: recepciontse@tse.go.cr. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ronald Chacón Badilla 
Jefe 

GVC/RAGZ/gzv/sfg 
C. Dig: Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos  
  Partido Alianza por Sarchí 
  Archivo 
Ref: NI 25-1483 
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